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PROPUESTA I: 
 

ñM§s all§ del portafolios. Algunas reflexiones sobre la creaci·n de un espacio europeo de 

educaci·n superiorò. 

 

0. Introducción 

 
Las reflexiones que presento a continuación surgen de la necesidad de pensar y de tomar 

partido sobre la reforma de las universidades que dibuja la Convergencia Europea de la 
Educación Superior, lo que se viene denominando la creación de un Espacio Europeo de 
Educación Superior (EEES). 

La profesora que firma esta comunicación no ha experimentado en primera persona 
ningún plan piloto ïde los múltiples que están promoviendo los vicerrectorados de las diferentes 
universidades- y tampoco ha emprendido una reforma profunda de ninguna de las materias que 
imparte (en Magisterio o Psicopedagogía) para adaptarlas a la metodología de los créditos 
ECTS (European Credits Transfer System o European Credit Transfer Studen). Cree, sin 
embargo, que el no haber experimentado de forma total estos cambios no es un impedimento 
para empezar a hablar y a pensar sobre la reforma de la universidad y (más importante aún) 
sobre el modelo de Universidad Española que queremos, puesto que ya existen numerosas y 

conocidas experiencias en marcha (individuales y colectivas) que abren varias líneas para la 
reflexión y el diálogo.  

Dicho esto, la primera cuestión sobre la que me gustaría llamar la atención es sobre la 
necesidad de centrar el debate más allá de los cambios metodológicos (como podrían ser la 
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conversión de los créditos actuales en créditos ECTS o el desarrollo de metodologías activas de 
enseñanza) que la convergencia universitaria europea nos propone. De ahí el título de esta 
comunicaci·n (ñM§s all§ del portafoliosò). Porque me parece que centrar el debate simplemente 
en cómo adaptar los estudios a lo que propone el Espacio Europeo de Educación Superior es 
reducir los cambios planteados a su nivel técnico o tecnológico según el cual, las decisiones a 

tomar por el profesorado se traducirían a cuestiones como por ejemplo, calcular cuánto tiempo 
necesita el alumnado en el desarrollo de determinadas tareas o discutir cómo desarrollar en cada 
plan de estudios las competencias transversales o competencias genéricas propuestas por el 
Proyecto Tuning (Tuning Educational Structures in Europe).  

En segundo lugar, una vez que he explicitado el lugar desde el cual voy a desarrollar mi 
aportación a estas jornadas, me gustaría reflexionar aquí sobre el origen y el sentido de la 
reforma universitaria que conlleva la convergencia con Europa. Me parece importante conocer 

cuál es el punto de partida y la filosofía general de los cambios y de las innovaciones que se 
proponen para las universidades españolas y para los estudios y carreras que las mismas acogen. 

En tercer lugar, reflexionaré también sobre el elemento fundamental a partir del cual 
gira toda la reforma en la universidad, las competencias, un cambio este último que como se 
sabe está siendo introducido también en los diferentes niveles de la enseñanza obligatoria y que 
la reciente Ley Orgánica de Educación (2006) ha ayudado a consolidar definitivamente. 

En cuarto y último lugar, me gustaría señalar a modo de conclusión la necesidad de 

discutir qué modelo de universidad queremos y cómo podemos, con nuestras prácticas diarias, 
ayudar a construir ese modelo centrado en discutir y/o ayudar a solucionar lo que se podrían 
considerar algunos problemas sociales relevantes (como la explotación infantil, el tráfico de 
armas o la violación de los derechos humanos, por citar sólo algunos) que nos plantean una 
mirada más compleja sobre la relación universidad-sociedad y que trasciende la visión 
utilitarista de la educación que sostiene que ésta debe adaptarse a las continuas necesidades del 
(cada vez más precario) mercado laboral.  

 

1. El punto de partida. Un lugar desde el que pensar.  
 

Parece inevitable en estos momentos que cualquier profesora universitaria que se precie 
de ñestar al d²aò y que se muestre preocupada por la ense¶anza se forme una opini·n sobre la 
reforma universitaria que está en marcha y la difunda. Tanto es así que, desde diferentes 
organismos que valoran y evalúan la tarea de docencia, investigación y de gestión del 
profesorado aparecen como temas prioritarios los referidos a la creación del Espacio Europeo de 

Educación Superior (EEES). Por decirlo de otra forma, en estos momentos, las investigaciones 
en marcha, los cursos a los que los/as docentes asisten en el marco de la formación permanente 
y la renovación pedagógica, los temas sobre los que versan diferentes publicaciones 
pedagógicas e incluso, la presencia de los temas universitarios en los medios de comunicación 
giran, mayoritariamente, sobre este tema. 

Nadie parece atreverse en estos momentos a negar que la universidad española necesita 
un cambio, aunque cuando entramos a discutir esta cuestión con mayor detalle, es evidente que 

no todo el mundo ubica ese cambio en el mismo lugar ni hace el mismo diagnóstico de la actual 
situación de la educación superior. 

Pese a todo, y a juzgar por los artículos publicados en diferentes revistas y las 
aportaciones a diferentes congresos, parece que buena parte del profesorado universitario 
comparte la visión del cambio que se propone desde la reforma del EEES. De esta forma, se 
percibe la reforma como una buena oportunidad para cambiar la enseñanza en la universidad 
(Ortega, 2005); el cambio que propone la convergencia europea se considera deseable y 
adecuado pedagógicamente hablando en tanto que se ubica dentro del paradigma práctico-
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reflexivo de formación del profesorado (Murillo et. al., 2005); se propone el aprendizaje basado 
en competencias como el modelo educativo más adecuado a implantar en el currículo 
universitario (Villa y Poblete, 2007) o se proponen diferentes orientaciones para promover el 
cambio metodológico en el marco del EEES (De Miguel, 2005). Finalmente, existen también 
algunas investigaciones que se han centrado en desarrollar particularmente alguna de esas 

metodologías educativas que deben ponerse en marcha para lograr la convergencia europea 
como, por ejemplo, el portafolios (Cano, 2005). 

Mi aportación a estas jornadas no comparte, a grandes rasgos, ninguna de las líneas de 
investigaci·n se¶aladas anteriormente puesto que se sit¼a, en parte, ñfueraò de la l·gica de 
cambio, ñfueraò de la idea de universidad que dibuja esta reforma universitaria. Y este situarse 
ñal margenò tiene como finalidad el poder entrar a discutir la reforma poniendo en juego otras 
lógicas, otras categorías, otras formas de mirar la universidad que se diferencien de lo que 

comienza a ser la lógica hegemónica, esto es, el planteamiento del EEES. Así pues, antes de 
lanzarnos a investigar cómo adaptar nuestra universidad o cada una de las asignaturas en las que 
impartimos docencia al Espacio Europeo, creo que es necesario preguntarse por qué hay que 
realizar estas adaptaciones, qué idea de universidad, de alumnado, de profesorado, etc. sostiene 
esta reforma y en definitiva, qué intereses existen detrás del cambio que se propone (y que en mi 
opinión, ni es el único posible, ni es el más deseable).  
 

2. El origen y el sentido de la Convergencia Europea. 
 

La necesidad de cambiar la universidad española, al igual que la necesidad de cambiar 
el resto de organizaciones que se dedican a la enseñanza obligatoria, es el objetivo que ha 
movilizado las diferentes reformas educativas. Los diagnósticos que dichas reformas han 
generando y los propósitos de cambio que se derivan de ellos suelen reflejarse en diferentes 
textos legales y materiales de trabajo (como los diversos Libros Blancos). 
 Lo que diferencia esta reforma universitaria (y de las enseñanzas obligatorias) de las 

anteriores es que ha sido diseñada e impulsada desde la Unión Europea, siendo necesario el 
apoyo del Ministerio de Educación y de diferentes organismos como la ANECA (Agencia 
Nacional de Evaluación y Calidad) para que dicha reforma se hiciera posible en España. Para tal 
fin se pone en marcha el ñPrograma de Convergencia Europeaò sostenido por el objetivo de 
potenciar la colaboración entre la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas y el 
Ministerio de Educación y Ciencia. Entre las medidas desarrolladas se incluye la puesta en 
marcha de experiencias piloto sobre diseño e implantación de diferentes titulaciones 

universitarias.  
 De manera más concreta, en 1999 se reúnen en Bolonia 31 representantes ministeriales 
de 29 países europeos (miembros, candidatos y ajenos a la Unión Europea) quienes se 
comprometieron a adaptar, en un horizonte de unos diez años, diferentes acuerdos dirigidos a la 
convergencia europea. Tal y como ha señalado Ortega (2004), las principales ideas de la 

Declaración de Bolonia se han mantenido en diferentes encuentros europeos posteriores como el 
de Praga (2001) y Berlín (2003). De todos los acuerdos tomados, cuatro se vienen considerando 

los más significativos: 
1) Adoptar un sistema común de ciclos académicos (grado -180-240 créditos; 60 créditos 

por curso- y postgrado ïmaster y doctorado-) que prepare a los/as estudiantes para 
ingresar en el mercado laboral y que les inicie en la investigación. 

2) Generalizar el modelo ECTS (European Credits Transfer System o European Credit 
Transfer Studen). Esta nueva unidad de medida (frente a la antigua según la cual 1 
crédito equivalía a 10 horas de docencia) trata de medir la cantidad de trabajo del 
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alumnado de manera que se establece la correspondencia de 1 crédito = 30 horas de 
estudio del alumnado.  

3)  Promover la cooperación interinstitucional y los programas integrados de formación, 
estudio e investigación que permitan la movilidad de docentes y estudiantes 
universitarios/as.   

4) Promover la dimensión europea en el desarrollo curricular y la cooperación en la 
evaluación de la calidad de la enseñanza superior.  

 
Así pues, el proyecto impulsado por la Unión Europea tiene por objetivo armonizar los 

sistemas universitarios europeos, de manera que todos ellos tengan una estructura homogénea 
de títulos de grado y postgrado, una misma valoración de la carga lectiva de los estudios, cursos, 
asignaturas, calificaciones y una estructura de titulaciones y formación continua fácilmente 

entendible por todos los estados miembros. Se propone por tanto, un profundo cambio 
estructural. 

Por otro lado, este cambio estructural debe ir acompañado de un cambio en la cultura 
docente, en la cultura de la propia organización universitaria lo que supone, a su vez, una nueva 
concepción de los procesos educativos, un nuevo perfil del profesorado y también un nuevo 
perfil del alumnado. 

En lo que se refiere a la concepción de los procesos de enseñanza-aprendizaje, ahora 

debe ponerse el acento en el aprendizaje activo por parte de los/as estudiantes más que, como 
sucedía hasta el momento, en la materia o en el/la profesor/a. Es decir, hasta el momento, el 
profesorado y su trabajo en el aula venían siendo los protagonistas. Precisamente el trabajo del 
profesor/a era el que se utilizaba como unidad de medida. A partir de ahora, con el crédito 
europeo, se hará necesaria una planificación distinta de las diversas disciplinas universitarias.  

Con respecto al nuevo perfil del/la profesor/a universitario/a, Imbernon (1994: 43) lo ha 
definido as²: ñse abandona el concepto de profesor tradicional, acad®mico o enciclopedista y el 
de experto técnico, propio del enfoque de racionalidad técnica, cuya función primordial es la de 

transmitir conocimientos mediante la aplicación rutinaria de recetas y procedimientos de 
intervención diseñados y ofrecidos desde fuera. Se propugna un papel más activo del 
profesorado en el diseño, desarrollo, evaluación y reformulación de estrategias y programas de 
intervenci·n educativa y formaci·nò. De esta manera, y como veremos posteriormente, puesto 
que las enseñanzas universitarias deben tener una dimensión más práctica, útil y aplicada por 
tener una mayor relación con el mundo laboral, el profesorado debe tomar un conjunto de 
decisiones que le ayuden a reconfigurar las asignaturas de las que es responsable en este 

momento. De ahí que se le suponga una mayor autonomía docente de la que tenía hasta 
entonces y de ahí también que se le exija una mayor reflexión sobre su tarea docente. 

Finalmente en lo que se refiere al papel del alumnado, este grupo se presenta como el 
verdadero protagonista de la reforma universitaria puesto que los procesos educativos se 
modifican para poner en el centro de los mismos al alumnado: sus necesidades, intereses, 
preocupaciones, etc., particularmente las que conectan con su inserción en el mundo laboral. Se 
le presupone una mayor autonomía en el estudio, la posibilidad de aprender de sus 

compañeros/as (de ahí que se propongan diferentes modalidades de trabajo en grupo) y un 
mayor poder para decidir y gestionar su tiempo de trabajo y de estudio dentro de la 
universidad1. De forma más concreta Villa y Poblete (2007) han señalado que la autonomía, la 

                                                   
1 Como ejemplo de ello pueden consultarse los siguientes art²culos sobre la convergencia europea: ñLa cifra de 

carreras se reducirá a la mitad y los estudiantes podrán diseñarlas a la cartaò aparecido en el diario El País, martes 
7 de febrero de 2006 y ñMercedes Cabrera presenta el nuevo plan de ñpr®stamos rentaò para cursar postgradosò 

aparecido en Comunidad Escolar (http://comunidad-escolar.pntic.mec.es/806/univer1.html). 
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responsabilidad personal y la colaboración son las tres actitudes clave que deben poseer los/as 
alumnos/as y que están en la base de un buen aprendizaje. 

Así pues, estos serían los rasgos más característicos de la reforma sobre la educación 
superior que propone la Unión Europea: homogeneizar la educación superior para favorecer la 
movilidad docente y discente, desarrollar modelos de evaluación que permitan valorar la calidad 

de la educación superior en todos los países (con lo que estos modelos de evaluación deben 
permitir la comparación), reorganizar las universidades para convertirlas en centros abiertos que 
posibiliten el aprendizaje a lo largo de toda la vida (lifelong learning) y ñcapacitar a los usuarios 
de la ense¶anza superior para asumir, con competencia y dominio, el ejercicio de una profesi·nò 
(Ortega, 2004: 11).  

Finalmente, un análisis a fondo de este planteamiento puede llevarnos a la conclusión de 
que la universidad se concibe como un instrumento clave en el desarrollo económico de 

cualquier país y de forma más concreta, como una herramienta para hacer de Europa una 
potencia económica mundial capaz de competir con Estados Unidos. De hecho, en uno de los 
comunicados de la Comisi·n de las Comunidades Europeas puede leerse: ñLa Uni·n Europea 
necesita un entorno universitario saneado y floreciente. Europa necesita excelencia en sus 
universidades para optimizar los procesos que sustentan la sociedad del conocimiento y lograr el 
objetivo fijado en el Consejo Europeo de Lisboa de convertirse en la economía más competitiva 
y dinámica del mundo basada en el conocimiento, capaz de sustentar el crecimiento económico 

y crear un mayor número de puestos de trabajo de mejor calidad y una mayor cohesión social. 
El Consejo de Barcelona reconoció esta necesidad de excelencia al abogar porque los sistemas 
educativos se convirtieran en una ñreferencia de calidad mundialò para el 2010ò. (Comunicado 
de la Comisión de las Comunidades Europeas. El papel de las universidades en la Europa del 
conocimiento. Bruselas, 05.02.2003) 2.  
 

3. Organizar el currículo universitario en torno a competencias. 
 

El conjunto de cambios estructurales y culturales que la convergencia europea impone a 
las universidades se hace posible y viable mediante la organización del currículo universitario 
en torno a competencias. Urge, por tanto, una pregunta clave, ¿qué son las competencias? Y en 
segundo lugar, ¿por qué se ha elegido el aprendizaje basado en competencias como bandera de 
esta reforma universitaria? 

El concepto de competencia está asociado al mundo del empleo y de la formación 
profesional, de ahí que sea de este campo de donde provienen la mayor parte de las definiciones 

que se dan de la misma (Zabalza, 2003). Colás y Bravo (2005: 107) han definido competencia 
como ñla capacidad de los sujetos de seleccionar, movilizar y gestionar conocimientos, 
habilidades y destrezas para realizar acciones ajustadas a las demandas y fines deseadosò. Es 
decir, la competencia se traduce en la exitosa movilización de todos los recursos que el 
individuo dispone para responder eficazmente a una determinada demanda, situación o 
problema. Ser competente, por tanto, implica dar las mejores soluciones en los contextos y 
situaciones concretas en las que se desarrollan acciones.  

Como es sabido, la Comisión Europea ha patrocinado el Proyecto Tuning (Tuning Educational 
Structures in Europe) cuyo objetivo fundamental era avanzar en el diseño curricular por 
competencias para la educación superior. A efectos de precisar las competencias claves en la 
formación universitaria, el Proyecto Tuning realizó un estudio consultivo entre graduados/as, 
empleadores/as y académicos/as en diversos países europeos. Los resultados señalan que las 

                                                   
2 Comillas y cursivas en el original. Disponible en  
http://www.crue.org/espaeuro/lastdocs/El%20papel%20de%20las%20universidades%20en%20la%20europa%20del

%20conocimiento.pdf.  

http://www.crue.org/espaeuro/lastdocs/El%20papel%20de%20las%20universidades%20en%20la%20europa%20del%20conocimiento.pdf
http://www.crue.org/espaeuro/lastdocs/El%20papel%20de%20las%20universidades%20en%20la%20europa%20del%20conocimiento.pdf
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competencias que se subrayaron  como de mayor importancia pertenecen a tres ámbitos: ins-
trumental, interpersonal y sistémicas (Colás, 2005). 

Así pues, el enfoque por competencias posibilita, por una parte, concretar objetivos 
formativos y por otra, hacer equiparables y homologables las titulaciones, así como los perfiles 
académicos y profesionales entre las universidades europeas. El compromiso del proyecto es 

ñconsiderar los t²tulos universitarios en t®rminos de resultados de aprendizaje y particularmente 
en términos de competencias: genéricas (instrumentales, interpersonales y sistémicas) y 
competencias específicas de cada área temática (que incluyen las destrezas y los conocimientos 
propios de los campos disciplinares y titulaciones)3". Una aportación de este proyecto, por tanto, 
es la clarificación de competencias genéricas o transversales a considerar en todas las 
titulaciones universitarias. 

Entre las competencias que deben ser comunes a cualquier titulación se encuentran la 

capacidad de aprender, de tomar decisiones, de diseñar proyectos, destrezas administrativas, etc. 
En este mismo proyecto Tuning se definen y especifican las competencias correspondientes a 
esta modalidad (por ejemplo: competencia genérica instrumental metodológica: resolución de 
problemas; competencia genérica instrumental tecnológica: habilidades básicas de manejo del 
ordenador o competencia genérica instrumental cognoscitiva: capacidad de análisis y síntesis)4.  

Tal y como se desprende de este breve acercamiento al currículo organizado en torno a 
competencias, parece que una vez adoptado este modelo, al profesorado no le quedan más que 

tomar decisiones de tipo técnico o tecnológico, esto es, intentar clasificar las competencias 
específicas de su titulación en el marco de las competencias genéricas, plantear con qué 
contenidos las va a desarrollar y cómo las va a evaluar. Quedan por tanto fuera del terreno de 
sus decisiones cuestiones más generales sobre por qué organizar el aprendizaje en torno a 
competencias, por qué estas y no otras, qué formas alternativas existen de organizar la 
enseñanza y el aprendizaje universitario. En definitiva, a qué modelo de universidad responden 
estas decisiones que se han tomado al margen de nuestros habituales lugares de trabajo. 

En relación a todo ello, en este artículo se comparte la hipótesis lanzada por varios 

autores (Cascante, 2004; Martínez Bonafé, 2004; Fueyo, 2004; Laval, 2004; Romero Morante y 
Luis, 2006) según la cual, el EEES recurre a una organización del currículo basado en 
competencias porque eso permite tecnificar la enseñanza, simplificarla y reducirla a unidades 
medibles, lo que a su vez facilita la introducción de políticas de cuasi-mercado en la educación 
superior. 

El diseño y desarrollo de políticas de cuasi-mercado o mercado en el campo de la 
educación y de otros servicios públicos responde a la idea de que cualquiera de estos servicios 

puede y debe funcionar como un mercado, esto es, debe regularse en función de la ley de la 
oferta y de la demanda. Si esto es así, las organizaciones educativas (universitarias en este caso) 
necesitan cada vez más autonomía para ofertar un producto atractivo en el mercado que les 
permita competir en buenas condiciones frente a otros productos y convertir su oferta 
universitaria en el producto más demandado, en un producto con características propias que le 
distinga de los demás. Desde este punto de vista, la autonomía universitaria que se propone 
desde la convergencia europea se traduce en una desregularización de la oferta formativa, sobre 

todo la que se refiere a los postgrados y en una invitación a todo tipo de organizaciones privadas 
y de empresas para que entren a participar en la financiación de las universidades. 

Así pues, la ley de la oferta y la demanda señala que los mejores productos educativos 
serán los productos más demandados. Pero para que un/a consumidor/a pueda elegir de entre 
una gama de productos necesita estar bien informado. Esta información se obtiene, en este caso, 

                                                   
3 Consúltese www.relint.deusto.es/TuningProject/index.htm 
4 El desarrollo de todas las competencias genéricas o transversales puede consultarse en Villa y Poblete (2007).  

http://www.relint.deusto.es/TuningProject/index.htm
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de los informes y evaluaciones que se hagan a las diferentes universidades, unas valoraciones 
basadas en estándares de calidad, en indicadores de rendimiento. La convergencia europea, 
como hemos visto anteriormente, también supone un encuentro de las universidades en materia 
de calidad educativa. 

Las consecuencias de la introducción de políticas de mercado en la educación, esto es, 

las valoraciones sobre cómo las políticas neoliberales modifican la educación han sido 
ampliamente estudiadas tanto a nivel nacional como internacional  y tanto en lo que se refiere a 
la educación obligatoria como a la enseñanza superior (Torres Santomé, 2003 y 2006; Whitty, 
Power y Halpin,1999; Cascante, 2000 y 2005). De esta forma, se produce un giro de la 
educación universitaria hacia la cultura empresarial, por eso hemos visto cómo progresivamente 
se iba hablando de la universidad en términos de coste-beneficio, calidad, inversiones, 
rentabilidad, eficacia, eficiencia, etc.5  

Es en el marco de la introducción de la filosofía empresarial en el campo de los estudios 
universitarios como puede leerse también que la convergencia europea tenga como finalidad 
principal crear trabajadores/as competentes. De ahí que el currículo universitario esté centrado 
en el desarrollo de determinadas competencias que se supone mejoran la empleabilidad de los/as 
titulados/as universitarios/as. Y a esta lógica responden no sólo la nueva organización de los 
grados y postgrados sino también buena parte de la formación universitaria complementaria que 
en forma de materias optativas o de libre elección se oferta a los/as estudiantes. Dos ejemplos de 

ello ser²an el ñPrograma de formaci·n en competencias de la Universidad de Cantabriaò que 
como materia de libre elección se ha ofertado para el curso 2006-076 y las ñPruebas de 
competencias participativas y personalesò que oferta la Universidad de Oviedo para este mismo 
curso7.  

En el primer caso se trata de una materia optativa que el alumnado puede cursar por 
módulos de forma virtual. La finalización de cada módulo permitiría el desarrollo integral de la 
competencia abordada, entre las que se encuentran: trabajo en equipo, comunicación, superación 
de resultados, auto-gestión, negociaciones, orientación al cliente y liderazgo. Además, si el 

alumnado desea conocer cuál es el programa de autodesarrollo de competencias más apropiado 
para él, puede someterse a una prueba de diagnóstico de necesidades formativas que se llevará a 
cabo al comienzo del curso. 

En el segundo caso (el de la Universidad de Oviedo) se trata de que el alumnado pueda 
participar (previo pago de las tasas que van desde los 36 a los 130 euros) de una prueba 
diagnóstica que le permita saber el nivel de competencias participativas y personales que posee. 
Tal y como se señala en la página Web citada estas pruebas miden tres tipos de competencias: 

personales, de gestión y de potencial de aprendizaje. Por otro lado, llama poderosamente la 
atención la simpleza de algunos de los informes de resultados que se han elaborado tras la 
aplicaci·n de esta prueba. De muestra un bot·n: ñSu rendimiento se ha visto afectado 
sensiblemente y de manera positiva en periodos estresantes. Ante acumulación de trabajo y 
premura de tiempo ha mejorado sensiblemente su nivel de eficacia. Parece que periodos 
estresantes o de presión tienen como consecuencia un aumento considerable del esfuerzo o la 

                                                   
5 Un claro ejemplo de ello es la creación en el año 2000 por el Banco Santander de Universia ñ un portal de Internet 

que se ha convertido en la Red de cooperación Universitaria más grande del mundo en español y portugués y en uno 

de los proyectos de colaboración entre la universidad y la empresa más importante en Iberoamérica. Con 985 

universidades está presente en 11 países: España, Portugal, Argentina, Brasil, Colombia, Chile, México, Perú, Puerto 
Rico, Uruguay y Venezuelaò. Cons¼ltese el art²culo del Diario Montañés del 5 de mayo de 2007: ñSantander acoge 

una cumbre de universidades iberoamericanasò. 
6 Consúltese  la página web: 

http://www.unican.es/WebUC/Unidades/Gestion_Academica/Informacion_academica/primer_y_segundo_ciclo/libre
+elección.htm#PR 
7 Véase http://www.uniovi.es/certicap/habilidades_personales_html 
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dedicación, consiguiendo así mejorar significativamente su eficacia habitual. Incluso en 
per²odos muy prolongados en el tiempoò. 

Lo que tienen en común estas dos ofertas de universidades españolas dirigidas a 
completar la formación del alumnado universitario es que ambas están basadas en un 
aprendizaje centrado en competencias, unas competencias que remiten a un modelo exitoso de 

trabajador/a que es capaz de resistir el estrés y la intensificación en el trabajo que se está 
viviendo en estas últimas décadas. Esto nos remite a una idea muy concreta del tipo de 
alumnado que (según esta reforma) tendría que formar la universidad8. Y en segundo lugar, no 
es casual que ambas ofertas formativas hayan surgido de un convenio de colaboración firmado 
por estas dos universidades y el Instituto de Ingeniería del Conocimiento9, una fundación que 
depende de la Universidad Autónoma de Madrid. Esta coincidencia debe hacernos reflexionar 
sobre el volumen de negocio que representan los estudios universitarios, un hecho que desde 

hace varios años los economistas vienen señalando en sus estudios y que en la actualidad se ha 
cifrado en unos 2.000 millones de dólares (como gastos mundiales en educación), más del doble 
del mercado mundial del automóvil10. 

1. La economía como faro de la educación universitaria. 

 
Tal y como ha señalado de forma acertada Martínez Bonafé (2004), el sentido del 

proceso de convergencia europea para las universidades no debe entenderse al margen de un 
movimiento más global e internacional, a saber, el discurso neoconservador sobre la necesaria 

adaptación y adaptabilidad de las instituciones educativas a los intereses, variaciones y 
requerimientos del mundo empresarial. 
 Bajo esta misma lógica meramente productivista y basada en la economía es como 
todos los cambios propuestos en el proceso de convergencia adquieren un nuevo sentido, el de 
reestructurar las universidades para hacer las economías nacionales e internacionales más 
competitivas. De ahí que se hable de la necesidad de la educación durante toda la vida, de la 
educación permanente, puesto que esto genera la sensación de que los títulos universitarios, una 

vez obtenidos, se devalúan con lo que es necesario introducirse de forma permanente en el 
mercado educativo para seguir consumiendo nuevos productos (Cascante, 2005).  

Se mantiene así la idea muy difundida por la Teoría del Capital Humano de que mejor y 
más formación aumentarán las posibilidades de empleabilidad de los/as nuevos/as titulados/as. 
Sin embargo, es difícil seguir manteniendo esta afirmación en estos momentos en los que, como 
han señalado varios sociólogos existe una crisis de la sociedad salarial (Castel, 1997) y el paso 
de la ética del trabajo a la ética del consumo (Bauman, 2002). Por todo ello, la creación y la 
obtención de empleo no dependen directamente de la educación, sino que requiere de un nuevo 

pacto entre el Estado y la política, de un lado, y el capital, la economía y las empresas de otro.  
 Es desde esta misma lógica desde donde se produce una transformación en el saber (en 
lo que tenemos que enseñar y el alumnado debe aprender, en lo que debemos investigar, etc.) 
que ahora deberá tener una vinculación directa con el trabajo y el consumo, dos elementos 
característicos del modelo económico neoliberal que trata de extenderse a todos los órdenes de 
lo social (Martínez Bonafé, 2004: 138). 

                                                   
8 En este caso, el alumnado se concibe como un consumidor de un producto educativo. ñEl estudiante o sujeto en 

formaci·n deviene empresario/gestor de sus propios recursos humanosò (Mart²nez Bonafe, 2004: 139). 
9 puede consultarse la web http://www.iic.uam.es/ 
10 Santos, 2004: 18; citado en Cascante, 2004: 166. 
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 Quienes están a favor de este cambio (que ya comienza a estar presente) para la 
educación superior sostienen que el modelo universitario decimonónico basado en una 
orientación más académica o cultural debe dejar paso a este nuevo modelo universitario más 
dinámico, productivo y más cercano a las necesidades que derivan de la denominada Sociedad 
del Conocimiento donde la información, el conocimiento, la cultura y la educación se dibujan 

como los nuevos capitales (desbancando al capital productivo y al capital financiero o más bien, 
convirtiendo a la educación en un nuevo capital financiero).  

Si la situación se plantea desde esta dicotomía, universidad del pasado frente a una 
universidad moderna y del presente (la que propone la convergencia europea) es urgente 
preguntarse sobre la posibilidad de un tercer modelo de universidad que se aleje, tanto del 
modelo academicista como del modelo de mercado.  
 

5. Algunas ideas para empezar a pensar en la universidad que queremos.  
 

Las investigaciones sobre el cambio en la educación parecen señalar que estos cambios 
no se producen como una aplicación literal de los cambios planificados a gran escala que 
supone toda reforma educativa. Más bien suele ocurrir que cada organización escolar, cada 
docente, hace su lectura particular sobre las propuestas de cambio que se proponen y toma sus 
propias decisiones sobre cómo cambiar (y hacia donde) o cómo no hacerlo. En este sentido 

llama la atención el afán eficientista de la reforma que propone la convergencia europea donde 
parece que lo importante es llegar a los cambios planificados (es decir, que la reforma se 
realice), por eso se propone el horizonte del 2010 como año desde el que considerar que la 
universidad española se ha adaptado al EEES. 
 Una primera cuestión que deberíamos tener en cuenta es la necesidad de revisar las 
reformas como modelo de cambio puesto que las investigaciones parecen señalar que la 
existencia de una gramática y de una cultura escolar (es decir, de una determinada forma de 
hacer las cosas en cada organización educativa) provee a cada organización de una gran 

estabilidad y resistencia a los cambios globales (y permanentes) que proponen las reformas 
(Viñao, 2002; Tyack y Cuban, 2001). En este sentido, toda reforma educativa está avocada al 
fracaso si no tiene en cuenta la existencia de esta cultura escolar previa. Así pues, una primera 
pregunta a plantear sería, ¿ha tenido en cuenta el proceso de convergencia europea la cultura 
escolar de la universidad española?, ¿En qué consiste esa cultura?, ¿Qué cuestiones de la misma 
merece la pena cambiar y cuáles modificar?, ¿Por qué?... 
 En segundo lugar, las reformas educativas en tanto que cambios en la educación a gran 

escala, parecen no dar valor a todo lo que el profesorado y el alumnado venían haciendo hasta 
este momento. De ser así, no nos extrañan los diagnósticos negativos que continuamente se 
vierten sobre la universidad (por ineficaz, parcial, obsoleta, endogámica, etc.) con el ánimo de 
justificar los cambios que después se plantean. En este sentido, es necesario reconocer el trabajo 
de muchos/as profesionales que durante décadas han estado preocupados/as por su trabajo, por 
la relevancia de los contenidos impartidos en clase, por la creación de un vínculo educativo 
enriquecedor, por la posibilidad de transformar y transformarse con su alumnado, etc. Lo que 

tampoco me parece adecuado es sostener que hay que dejar de enseñar tal y como lo veníamos 
haciendo hasta este momento para abrazar los cambios metodológicos que propone el EEES. En 
primer lugar porque, tal y como he intentado defender aquí, todo cambio metodológico debe ir 
acompañado de una reflexión más general sobre el sentido de la educación y de la formación 
que estamos dando. En segundo lugar, porque no siempre una metodología que da protagonismo 
al alumnado es mejor que una que no la da. De hecho, nuestro alumnado (al menos el de mi 
facultad) parece sufrir en este momento esa especie de ñpedagog²aò que yo llamo de la ñacci·n 
desenfrenadaò seg¼n la cual el alumnado debe hacerlo todo (elegir un tema, buscar un material, 
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hacer un grupo de trabajo, exponer el trabajo...) y el papel del docente queda en un segundo 
plano (como animador se dice), sin discurso o experiencia educativa relevante alguna que 
proponer o como un mero gestor del conocimiento (en el mejor de los casos).  

Por otro lado, las metodologías activas del EEES pueden ser también un refugio para 
aquellos docentes que, a base de dar autonomía al alumnado, dejen de preparar sus clases y 

conviertan los estudios (particularmente los de educación, estudios de los que participo como 
docente) en lugares donde ser alumno se traduzca en copiar distintos trabajos con los que 
aprobar una asignatura, ya sean éstos (para el caso de los estudios en educación) unidades 
didácticas, proyectos educativos de centro... Por lo tanto, creo que la reflexión metodológica 
debe ir acompañada de una reflexión general sobre el sentido que le damos a lo que estamos 
enseñando. Algunas de las preguntas que nos deberíamos plantear serían: ¿Para qué y por qué le 
damos un papel protagonista al alumnado?, ¿Qué lugar debe ocupar el profesorado?, ¿Cómo 

encontrar un lugar de encuentro y de reflexión conjunta entre unos y otros?, etc. 
 Es importante también señalar que el cambio en el papel del alumnado que introduce la 
reforma de la convergencia europea está en la línea de la creación del tipo de trabajador/a que 
requieren las sociedades de capitalismo avanzado en las que nos encontramos en estos 
momentos, una persona que se adapte a diferentes contextos, que tenga capacidad de resistir al 
estrés, que sea capaz de liderar grupos, que pueda trabajar colaborativamente, etc. Así pues cabe 
preguntarse, ¿es ese el tipo de alumnado que queremos formar?, ¿Qué diferencia la formación 

de un trabajador/a de la formación de un ciudadano/a?, ¿Qué significa el ejercicio de la 
ciudadanía hoy?... 
 Desde mi punto de vista es necesario discutir cual es el tipo de alumnado (por tanto de 
ciudadanía) que queremos formar, y para qué, qué perfil profesional estamos apoyando con 
nuestro trabajo y por tanto, qué ejemplo estamos dando a nuestro alumnado. Junto con todo ello, 
es importante empezar a discutir qué tipo de contenido es importante impartir y cómo debe estar 
organizado el mismo. La reforma de la convergencia europea parece plantear la organización 
del currículum a partir de problemas profesionales lo que podría tener mayor relevancia que una 

organización curricular centrada en disciplinas, tal y como vienen dejando de manifiesto 
diferentes investigaciones educativas (Torres Santomé, 1998). Así pues, una reflexión sobre las 
prácticas profesionales de nuestro alumnado y su relación con los contenidos educativos del 
resto de sus estudios universitarios es también una reflexión importante que tenemos pendiente 
(al menos en buena parte de los estudios sobre educación). 
 Finalmente, debemos también abrir un camino para pensar cuál debe ser la relación 
entre la universidad y la sociedad, sin reducir la sociedad, tal y como parece hacer la reforma 

que propone el EEES a los intereses de las empresas privadas y del mercado laboral. De esta 
forma, si la universidad tiene entre sus manos la creación de la ciudadanía del futuro, debemos 
empezar a llenar de sentido a esa ciudadanía explorando los problemas sociales que en este 
momento histórico mantienen al margen a grandes grupos de población: la pobreza, la violencia 
que unos países ejercen sobre otros, el tráfico de armas, la escasez del agua, el tráfico de 
personas y un largo etcétera. ¿Cuándo convergerá la universidad europea para recuperar el 
sentido de la comunidad y abordar estas realidades? 
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